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15 -

Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particularise insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
. durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá.oí 
Administrador del Boletín Ofíciai

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

iiiitini
Núm, 4.909

Ataquines

Formado el padrón de vehícu
los automóviles existentes en el 
término municipal que ha de ser
vir de base para el cobro de la 
Patente Nacional en el próximo 
año de 1935, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado y formular las re
clamaciones que estimen justas 
los contribuyentes comprendidos 
en el mismo,

Ataquines, 10 de Noviembre de 
1934, — El Alcalde, Deogracias 
Vara,

Núm, 4,865

Castrillo de Duero

Confeccionada la matrícula in
dustrial de este término munici
pal para el próximo ejercicio de 
1935, queda desde hoy expuesta 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
diez días, a fin de que durante di
cho plazo, puedan los interesados 
examinaría y producir con moti
vo de la misma cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; 
en la inteligencia de que no po
drán ser atendidas las que se for
mulen fuera del expresado tér
mino,

Castrillo de Duero, 8 de No
viembre de 1934, — El Alcalde, 
Frutos González,

Núm, 4,919

Cigales

Aprobado definitivamente por 
el Ayuntamiento de esta locali
dad el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el año 
1935, en sesión de fecha 1 del ac
tual, correspondiente a la reunión 
ordinaria del tercer cuatrimestre, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días hábi
les, contados a partír del siguien
te en que este edicto aparezca in
serto en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, durante cnyo pla
zo puede ser examinado por los 
habitantes del térmipo o entida
des interesadas, quienes podrán 
igualmente interponer reclama
ciones contra dicho presupuesto 
ante el señor Delegado de Hacien
da de la provincia en el plazo de 
quince días, a contar desde el en 
que termine su exposición al pú
blico, según previene el artícu
lo 301 del Estatuto,

Cigales, 10 de Noviembre de 
1934, —El Alcalde, Emilio Salas,

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestos en los 
Ayuntamientos de

Alaejos, .
Carpio, 
Gatón de Campos, 
Montealegre,

Núm, 4.917

Cistérniga

Habilitado el padrón de la ri
queza rústica de este término mu
nicipal, se halla de manifiesto al 

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el término de 
ocho días, a fin de que sea exa
minado por los que lo estimen 
pertinente y presenten las recla
maciones que creah justas.

Cistérniga, 12 de Noviembre de 
1934. —El Alcalde, Pablo Díaz.

Núm. 4.944

Pedrosa del Rey

Don Manuel Gutiérrez Hernán
dez, Presidente de la Comisión 
de evalüación de la parte real 
del repartimiento general dé 
utilidades para el año próxi
mo de 1935.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista 
o relación oportunamente publi
cada;

1.® La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 18 del corriente mes, en el 
Salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión,

2,° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 

contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de siete días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Pedrosa del Rey, 9 de Noviem
bre de 1934,—Manuel Gutiérrez,

Núm, 4,945

Pedrosa del Rey

Don Manuel de Castro Hernán
dez, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte perso
nal del repartimiento general de 
utilidades para el año próxi
mo de 1935,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan dere
cho a ser electores y por hallarse 
integrados en la respectiva lista
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o relación oportunamente publi
cada:

1," La elección empezará a las 
nueve y terminará a las trece del 
día 18 del corriente mes, en el 
Salón de sesiones de la Casa Con
sistorial, Constituirán la Mesa 
electoral los propios suscritos, 
vocales natos de esta Comisión,

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de siete días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmí- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Pedrosa del Rey, 9 de Noviem
bre de 1934, —Manuel de Castro,

Núm, 4,924
Peñafiel

Don Miguel Rico Moya, Aboga
do, Alcalde de este Ayunta
miento,
Hago saber: Que la Comisión 

de Hacienda de este Ayuntamien
to que tengo el honor de presidir, 
en sesión del día de hoy, ha acor
dado informar favorablemente la 
propuesta iniciada por esta Al
caldía de habilitación de un cré
dito de 3,662 pesetas con 50 cén
timos, con imputación a los capí
tulos, artículos y conceptos del 
presupuesto ordinario del actual 
año y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplica
ción de los ingresos sobre los pa
gos en la liquidación del año an
terior, para atender a los gastos 
ya causados y que puedan cau
sarse con imputación a las. pártí- 
vas que en la propuesta se men
cionan,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del reglamento vigetíte 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Peñafiel, 12 de Noviembre de 
1934,—Miguel Rico,

Núm, 4,923
Puente Duero

Formado el proyecto de modi
ficaciones al presupuesto del co
rriente ejercicio para la forma
ción del que con carácter ordina
rio ha de regir en el próximo año 
1935, juntamente con las certi
ficaciones y memorias a que se 
refiere el artículo 296 del Estatu
to municipal, y las ordenanzas 
fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de ocho días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán 
formular ante el Ayuntamiento 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 5,° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924, y para general 
conocimiento.

Puente Duero, 10 de Noviem
bre de 1934. — El Alcalde, Eutimio 
Arroyo,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Cubillas de Santa Marta,
— ......—................................. .... .

Núm, 4,896

Quintanilla de abajo

Por el presente edicto se hace 
saber, que el Ayuntamiento que 
me honro en presidir, en sesión 
de hoy, acordó prorrogar ía vigen
cia de las ordenanzas de exaccio
nes municipales por todo el año 
de 1935, cuyas ordenanzas, que 
terminaban sus efectos legales en 
fin del corriente mes, se hallan 
expuestas al público, juntamente 
con el proyecto de modificaciones 
que ha de regir como ordinario 
durante el expresado año de 1935, 
para oír reclamaciones durante 
ocho días hábiles, conforme de
termina el artículo 5,° del regla
mento de Hácieñda municipal,

Quintanilla de abajo, 10 de No
viembre de 1934, — El Alcalde, 
Mariano Rívóñ,

Núm, 4,903

Rodilana

Se hallan terminados y de ma
nifiesto al público en esta Secreta
ría municipal, los siguientes dó- 

! cumentos para el año 1935:
El repartimiento de la contri

bución territorial, rústica, por 
ocho días.

Las listas cobratorias de urba
na por igual plazo.

La matrícula de la contribución 
industrial por diez días.

El padrón de automóviles letras 
A y C por quince días.

Lo que se anuncia a los efectos 
de las reclamaciones procedentes, 

Rodilana, 9 de Noviembre de 
1934,—El Alcalde, Juan Muñoz,

Núm, 4.912
San Pelayo

Hallándose en descubierto va
rios deudores en sus cuotas por 
repartimiento general de utilida
des de este término, correspon
dientes a los años de 1934 y an
teriores y estando declarados in
cursos en apremio con el 20 por 
100 sobre el importe de sus des
cubiertos como determina la Ba
se 11 del Decreto de 2 de Marzo 
de 1926, se invita por el presente 
a todos los deudores, así vecinos 
como forasteros, a que satisfa
gan sus descubiertos en plazo de 
ocho días; que de no verificarlo, 
se procederá al embargo de todos 
sus bienes, a tenor de lo precep
tuado en el artículo 86 del Esta
tuto de Recaudación de 18 de Di
ciembre de 1928, instruyéndose 
por el Agente ejecutivo el proce
dimiento a que haya lugar,

San Pelayo, 8 de Noviembre de 
1934,— El Alcalde, Andrés Ga
lindo,

-------—— II ■MiwwawaBMWMBgMBWM—»*« ■ ------------------

Núm, 4,891
Villalón de Campos

A fin de examinar y aprobar el 
presupuesto para cubrir las aten
ciones de la Administración de 
Justicia del partido judicial de 
esta villa, se interesa de los 
Ayuntamientos que le constitu
yen nombre el representante que 
concurra a la sesión que ha de 
celebrarse con dicho objeto en la 
Casa Consistorial de esta villa el 
día 17 del actual mes y hora de 
las once de su mañana.

Se advierte que si llegada dicha 
hora no se reuniera número su
ficiente para adoptar acuerdo en 
primera convocatoria, el mismo 
día, y una hora después, se cele
brará la sesión en segunda con
vocatoria con los que asistan.

El régimen para las votaciones 
será el que determina la Real or
den de 12 de Febrero de 1925,

Villalón de Campos, 9 de No
viembre. de 1934,—El Alcalde, 
Mateo Cantero,

Núm, 4,908

Villavicencio de los Caballeros

Formada la matrícula indus
trial y de comercio de este térmi
no para el año próximo de 1935, 

se hallará de manifiesto al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de diez 
días, durante los cuales puede 
ser examinada y presentar las 
reclamaciones que crean perti
nentes; ,

Villavicencio de los Caballeros, 
10 de Noviembre de 1934,—El Al
calde, Enrique Melero.

miiiianm msiicu
Nóm, 4,849

Don.Luis de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta Au
diencia, en los autos de que se 
hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento.— «Sentencia 
número ciento setenta y tres, —En 
la ciudad de Valladolid, a quince 
de Septiembre de mil npvientos 
treinta y cuatro,- en los autos pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta capital, seguidos entre 
partes, de la una, como deman
dante, por doña María de la Con
cepción Pérez Menéndez, mayor 
de edad, casada y vecina de Va
lladolid, representada por el Pro
curador don José María Stampa 
y Ferrer, y defendida por el Letra
do don Joaquín M,^ Alvarez Ta
ladriz; y de la otra, como deman
dado, por don Ricario Moratinos 
Berzosa, también mayor de edad, 
esposo de la demandante, indus
trial y de igual vecindad, por cuya 
rebeldía se han entendido las ac
tuaciones con los estrados del 
Tribunal, habiendo sido también 
parte en estos autos el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio de ambos 
cónyuges. -

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos declarar y declara
mos haber lugar al divorcio inte
resado por doña María de la Con
cepción Pérez Menéndez, contra 
su marido don Ricario Morati
nos Berzosa, por las causa pri
mera, cuarta, quinta y séptima de 
la Ley reguladora de esta clase de 
litigios, y culpable de ellas al ma
rido; y, en su consecuencia, que 
debemos disolver y disolvemos el 
vínculo matrimonial existente en
tre los mismos, quedando las cin
co hijas bajo la patria potestad y 
custodia de la mujer, sin otras 
obligaciones y derechos para el 
segundo que los que en dicha Ley 
se establecen, cumplidos y ejerci
tados en la forma que el Juez de
termine; pudiendo dicha señora
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contraer nuevo matrimonio, y sin 
que el demandado pueda cele- 
brarlo hasta que haya transcurri
do un año desde la firmeza de es
ta sentencia.

Se concede a aquélla, desde 
luego, la libre administración y 
disposición de sus bienes propios 
y de los que le pertenezcan, una 
vez disuelta la sociedad de ganan
ciales, condenamos a dicho de
mandado al pago de las costas 
causadas y que se causen en el 
presente juicio y en todas sus in
cidencias.

Y comuníquese esta sentencia 
a las oficinas del Registro civil en 
que conste la celebración del ma
trimonio y en donde radiquen las 
inscripciones de nacimiento.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, pa
ra la notificación de la misma y 
por la rebeldía e incomparecencia 
ante esta Superioridad del de
mandado don Ricario Moratinos 
BerzoSa, lo pronunciamos, man
damos y firmamos,—José Sama
niego.—Eduardo Pérez del Río. 
Juan Serrada,— Rubricados.»

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en él «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo en Valladolid, a veinti
cuatro de Septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro.-Por 
ausencia, Licenciado Carlos Díaz.

588

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 4.871

VALLADOLID.-PLAZA

Don Félix Buxó Martín, Juez de 
primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad.

Hago saber: Que en cumpli
miento a lo mandado por la Sala 
de lo civil de la Excma. Audien
cia de este Territorio, en carta 
orden dimanante de los autos de 
mayor cuantía seguidos en este 
Juzgado por doña Vicenta Asen
sio Asensio, vecina que fué de 
Zaratán, por sí y en representa
ción de sus hijas menores Asun
ción y Margarita Pérez Asensio, 
contra don Alicio Briso Montia
no, sobre indemnización de da
ños y perjuicios, por muerte del 
esposo de aquélla, se requiere por 
el presente edicto a la referida 
doña Vicenta Asensio Asensio, 

cuyo actual paradero se descono
ce, a fin de que en el término de 
quinto día, y bajo apercibimiento 
de apremio, haga efectiva las can
tidades siguientes: dos pesetas 
cincuenta céntimos en papel de 
pagos al Estado; cuatrocientas 
veintisiete pesetas con cuarenta 
y un céntimos a que ascienden las 
costas a la misma impuestas por 
el Excmo. Tribunal Supremo, Se
cretaría de don César del Campo, 
en el recurso de casación inter
puesto por dicha deudora, contra 
la sentencia que dictó la supradi- 
cha Sala de lo civil, y cincuenta 
pesetas más calculadas por aho
ra, y sin perjuicio, para costas 
posteriores.

Dado en Valladolid, a diez de 
Noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.- Félix Buxó.— 
El Secretario, Licenciado Pedro 
del Río.

Núm. 4.876
NAVA DEL REY

Don Agustín B. Puente Veloso, 
Juez de instrucción de la ciu
dad de Nava del Rey y su par
tido.
Por la presente, que se inserta

rá en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y Gaceta de Madrid, 
ruego y encargo a todas las Auto
ridades, tanto civiles como mili
tares, y demás individuos de la 
Policía judicial de la Nación, 
procedan a la busca, captura y 
detención de Jesús Blanco Expó
sito, de 50 años de edad, hospi
ciano, vecino últimamente de 
León, casado, ambulante, de es
tatura regular, ojos negros, pelo 
canoso, nariz regular, moreno y 
afeitado, poniéndolo a mi dispo
sición en el Depósito municipal 
de esta ciudad, en calidad de 
preso provisional y rebelde, pues 
así lo tengo acordado en auto de 
esta fecha, dictado en el suma
rio 63 del corriente año, sobre 
hurto de caballerías.

Dado en Nava del Rey, a diez 
de Noviembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.—Agustín B. 
Puente. —El Secretario judicial, 
Vicente Armadá.

Núm. 4.927
VILLALÓN DE CAMPOS

Don Juan Herrera Reyes, Juez de 
instrucción de Villalón y su 
partido.
Hago saber: Que en los autos 

de procedimiento de apremio a 
virtud de ejecución de sentencia 
del Jurado Mixto del trabajo ru
ral de Valladolid, dictada en re
clamación de salarios promovida 
por don Engracio Pérez Castañe
da y otros, y cuyos autos se si
guen en este Juzgado con el nú

mero ochenta y seis de orden, se 
sacan a pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, 
los bienes siguientes, embargados 
a las personas que también se 
dirá:

Don Eugenio Domínguez, cinco 
fanegas de trigo.

Don Diodoro Anibarro, seis fa
negas de trigo.

Don Cecilio Azcona, seis fane
gas de trigo.

Don Pablo Quintana, cinco fa
negas de trigo.

Don Lauro Medina, cinco fane
gas de trigo.

Don Marciano Rodríguez, cin
co fanegas de trigo.

Don Deogracias Ramos, cinco 
fanegas de trigo.

Don Bernardino Azcona, cinco 
fanegas de trigo.

Don Adriano Azcona, cinco fa
negas de trigo.

Don Amando Quintana, cinco 
fanegas de trigo.

Don Alfío Quintana, cinco fa
negas de trigo.

Don Gregorio Ortiz, cinco fa
negas de trigo.

Don Paulino Vielba, cinco fa
negas de trigo.

Don Tomás García, cinco fane
gas de trigo.

Las personas que Se interesen 
en la adquisición de citados bie
nes se presentarán en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día 
veintiséis del actual, y hora de las 
once y cuarto, en que tendrá lu
gar el remate, advirtiéndose que 
el preció por que salen a subasta 
es el de tasa, o sea veintiún pese
tas sesenta y dos céntimos la fa
nega; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de dicho precio; que podrán 
hacerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los li
citadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de dichos bienes, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

Villalón, cinco de Noviembre 
de mil novecientos treinta y cua
tro.—Juan Herrera.—El Secreta
rio, José F. Díaz.

Juzgados municipales

Núm. 4.654
VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas seguido en este Juz
gado, por desobediencia a Agen

tes de la Autoridad, contra Félix 
Vallejo de la Rosa, se ha dictado 
en el mismo, con fecha de hoy, 
sentencia, cuya parte dispositiva, 
literalmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condeníir y 
condeno al denunciado Félix Va
llejo de la Rosa, como autor de 
una falta de desobediencia a Agen
tes de la A.utoridad, a la pena de 
veinticinco pesetas de multa que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado, sufriendo en caso de insol
vencia la sustitutoria correspon
diente, reprensión privada en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
y, además, al pago de las costas 
del presente juicio.

Y una vez firme la presente sen
tencia, remítase testimonio literal 
de la misma, con atento oficio, a 
la Superioridad, de conformidad 
a lo dispuesto en la circular del 
excelentísimo señor Presidente 
del.Tribunal Supremo de fecha 
siete de Marzo próximo pasado.

Y para la notificación de esta 
sentencia al Félix Vallejo, por 
ignorarse su actual domicilio y 
paradero, hágase por medio del 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Gonzalo de Medina Bocos.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a veinti
nueve de Octubre de mil nove
cientos treinta y cuatro. —E. Ma
rio Aparicio.—V.® B.°: Gonzalo 
de Medina Bocos.

Núm. 4.656

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por desobediencia a Agen
tes de la Autoridad, contra Anto
nio Lancione, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, sen
tencia, cuya parte dispositiva, li
teralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Antonio 
Lancione, cuyo segundo apellido 
se ignora, como autor de una fal
ta de desobediencia a Agentes de 
la Autoridad, a la pena de seten
ta y cinco pesetas de multa, que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado, sufriendo, en caso de insol
vencia, la sustitutoria correspon
diente, reprensión privada en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado,
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y, además, al pago de las costas 
del juicio,

Y para la notificación de là pre' 
sente sentencia al Antonio Lan' 
clone, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provideia,

Y una vez firme esta sentencia, 
remítase testimonio literal de la 
misma, con atento oficio, a la Su
perioridad, de conformidad a lo 
dispuesto en la circular del exce
lentísimo señor Presidente del 
Tribunal Supremo, de fecha siete 
de Marzo próximo pasado.

Así por esta mi senténcia, juz
gando, lo pronuncio, mando y fir
mo,—Gonzalo de Medina Bocos,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido, visado por él señor 
Tuez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veintinue
ve de Octubre de mil novecientos 
treinta y cuatro,— E, Mario Apa
ricio,—V,” B,°: Gonzalo de Medi
na Bocos,

Núm. 4,815

VALLADOLID.-PLAZA

Don E. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado munici
pal del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico; Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por coacción y otras faltas, 
contra Francisco Pachón Gutié
rrez y otros, se ha dictado en el 
mismo, con fecha de hoy, senten
cia, cuya parte dispositiva, lite
ralmente copiada, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a los denunciados Fran
cisco Pachón Gutiérrez y Lucia
no Mier Palomo, como autores 
de una falta de coacción a Gre
gorio Martín, a la pena de ciento 
veinticinco pesetas de multa a 
cada uno; como autor dicho 
Francisco de una falta de lesio
nes, a la pena de quince días de 
arresto menor que sufrirá en la 
Prisión Preventiva de esta ciu
dad, y como autor el Luciano 
Mier, de uña falta de malos 
tratos a la pena de cincuenta 
pesetas de multa, cuyas multas 
satisfarán en papel de pagos al 
Estado, sufriendo en caso de in
solvencia, la sustitutoria corres
pondiente, y, además, a ambos, al 
pago de las costas del presente 
juicio por partes iguales; y archí
vense las diligencias en cuanto a 
los denunciados desconocidos, a 
quienes se les notificará esta re
solución por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia. ,

Así por esta mi sentencia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo,— Gonzalo de Medina Bo
cos, —Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido, visado por el se
ñor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a cinco 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro,-E, Mario Apa
ricio,—V,° B,°: Gonzalo de Me
dina Bocos,

Núm, 4,875

PALAZUELO DE VEDIJA

Don Félix González de los Ríos, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Palazuelo de Vedija,

Certifico: Que en el expediente 
de juicio verbal civil que pende 
en este Juzgado a instancia de 
don Andrés Asensio Fernández, 
contra doña Bonifacia Gil Casa
do, vecina de Olmedo, de que se 
hará mérito, se dictó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:

Encabezamiento. ~ «En la villa 
de Palazuelo de Vedija, á diez y 
nueve de Octubre dé mil nove
cientos treinta y uno; se constitu
yó en audiencia pública el señor 
don Tiburcio Martín Martín, Juez 
municipal de la misma, al objeto 
de dictar sentencia en el prece
dente juicio verbal civil seguido 
en este Juzgado, en virtud de de
manda formulada por don An
drés Asensio Fernández, mayor 
de edad, casado y de esta vecin
dad, contra doña Bonifacia Gil 
Casado, también mayor de edad 
y residente en Olmedo, por recla
mación de setenta y cinco pese
tas, importe de un cerdo que el 
priñiero vendió a la segunda, al 
fiado, en 25 de Junio de 1930,

Parte dispositiua.—Vistos los 
artículos 729 y 730 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; los 1,113, 
1,125, 1,171, 1,278 y 1,500 del Có
digo civil, y demás de aplicación 
general.

Fallo: Que declarando litigante 
rebelde a la demandada doña Bo
nifacia Gil Casado, vecina de Ol
medo, debo condenaría y conde
no a que pague al demandado 
don Andrés Asensio Fernández, 
de estos vecinos, la cantidad de 
setenta y cinco pesetas que recla
ma y justifica, y a que satisfaga 
igualmente todas las costas y gas
tos de este juicio, responsabilida
des que hará efectivas tan luego 
como la presente sea firme.

Así por esta mi sentencia, que 
se notificará personalmente al de
mandado, y por ausencia y rebel
día de la demandada en los estra

dos de este Juzgado y «Boletín 
Oficial» de la provincia, en la for
ma que disponen los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjuiciar, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo,—Tibur
cio Martín.»

Y para que conste, y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente, 
por segunda vez, en Palazuelo de 
Vedija, a cinco de Noviembre de 
mil novecientos treinta y cuatro, 
Félix González de los Ríos,—Vis
to bueno: El Juez municipal, Dio
nisio Domínguez,

}||IURCI»IIIL[S
Núm. 4.870

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Subasta libre de bienes muebles 
y efectos

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la recaudación de 
contribuciones de la zona de la 
capital.

Hago saber: Que por providen
ciare este día, dictada en el expe
diente de apremio seguido por 
esta Recaudación contra don Mo
desto León Martínez, vecino de 
esta capital, por débitos a la Ha
cienda de 2,327'73 pesetas por in
dustrial de los presupuestos 1932, 
1933 y 1934, ha sido decretada la 
venta en subasta libre de los efec
tos embargados al referido deu
dor, los cuales, con el importe de 
su tasación, se detallan a conti
nuación:

Efectos que se subastan

Una máquina marca «Tupi», 
valorada en 500 pesetas.

Una sierra de ochenta centíme
tros, en 1,000 pesetas.

Una máquina de labrar madera, 
en 500 pesetas.

Un motor de 9 HP,, en 333'33 
pesetas.

Total: 2,333'33 pesetas.
La subasta libre se verificará en 

la planta baja del Palacio de la 
Exema, Diputación provincial, en 
las oficinas de la Recaudación de 
Contribuciones, designadas para 
estos actos, desde las diez de la 
mañana a las seis de la tarde, du
rante los tres días hábiles siguien
tes al cuarto de publicado el pre
sente edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la, provincia.

Para optar a ella será preciso 
que los postores depositen pre
viamente en poder del ejecutor el 
5 por 100 del importe de la valo

ración de aquellos bienes que in
tenten subastar, y serán preferi
das las proposiciones de aquellos 
licitadores que intenten adquirir 
el total de los bienes por los pre
cios señalados; advirtiéndose que 
dichas proposiciones serán ulti
madas a las seis en punto del úl
timo de los días señalados.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores,

Valladolid, 7 de Noviembre de 
1934,—León Alonso,

Núm, 4,872

REQUISITORIA

Valseca Rodríguez, Víctor; ma
yor de edad, en la actualidad 
Secretario del Sindicato Nacional 
Ferroviario, en Madrid, domici
liado anteriormente en Valla
dolid, cuyo domicilio, señas y 
demás datos se ignoran, procesa
do en causa número 216 del co
rriente año, por el delito de te
nencia ilícita de explosivos; com
parecerá en el término de siete 
días ante este Juzgado, sito en el 
Cuartel de la República, de esta 
Capital, y ante el Juez permanente 
de causas. Comandante de Infan
tería, don Ricardo Fajardo Alien
de, a los fines de Justicia, tenien
do presente que, si pasado dicho 
plazo no verificara su presen
tación será declarado rebelde,

Valladolid, 10 de Noviembre de 
1934,—El Comandante Juez per
manente, Ricardo Fajardo,

Núm, 4,876

REQUISITORIA

López Fernández, Juan; hijo de 
padres desconocidos, natural de 
Rivela, Ayuntamiento de Coces, 
provincia de Orense, de veintitrés 
años de edad, domiciliado últi
mamente en Peñafiel (Valladolid), 
y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración al octavo 
grupo divisionario de Intenden
cia, para asistir a maniobras; 
comparecerá dentro del término 
de treinta días en La Coruña, ante 
el Juez instructor don Ignacio 
Olavide Torres, Capitán de Infan
tería, con destino en el Juzgado 
Militar Permanente de la 8,^ Di
visión en La Coruña, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa.

La Coruña, 8 de Noviembre de 
1934,—El Juez instructor, Ignacio 
Olavide,

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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